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El pasado nueve de mayo visitamos  la que constituyó  la capital de la 

antigua  colonia española en el Sahara Occidental, El Aaiún, ahora Territorio 

Ocupado violentamente por Marruecos desde que se firmara la Paz en el año 

1991, con la condición sine qua non de la realización del  Referéndum para la 

Autodeterminación del Pueblo Saharaui, que los saharauis llevan esperando 33 

años, desde la lucha en un territorio cada vez más hostil a sus reivindicaciones.  

En nuestra visita pudimos obtener impresiones que no  nos sacan hoy de 

nuestro asombro, pasear por El Aaiún es hacerlo por una ciudad  donde todo 

parece lo que  en realidad no es, la “normalidad” que se esfuerzan en transmitir a 

los turistas  nos es más que el espejo de lo que se oculta detrás de esas mascaras 

de sonrisas y de buenas maneras por parte de los colonos.  

La vigilancia de los foráneos es  desacerbada desde el amanecer hasta la 

madrugada. Cada uno de nuestros pasos, cada movimiento, cada situación es  

vigilada como si de atracción de zoológico fuésemos para  los ocupantes 

marroquíes. Todo es parte del control marroquí por intentar transmitir a la sociedad 

internacional que en los Territorios Ocupadosdel Sahara Occidental se vive con 

normalidad. Una normalidad frágil, normalidad que se rompe desde que cae el 

ocaso y las gentes de El Aaiún empiezan a pasear por sus calles, que en ese 

momento se inunda en todas sus esquinas de fuerzas de seguridad con todo lo que 

ello conlleva. Una normalidad que se ve interrumpida por las manifestaciones y los 

gritos de libertad de los oprimidos en su propia tierra, de los vilipendiados en su 

casa. Aquellos que no pueden expresar con libertad  sus deseos más profundos, 

LOS SAHARAUIS. 



Desde nuestra llegada a El Aaiún,  nos sentimos 

observadas en cada uno de nuestros 

movimientos, donde la amabilidad formaba parte 

del cortejo marroquí para que nos sintiéramos 

como parte del Reino alauita. Los colonos  

marroquíes se esforzaban en transmitirnos su 

presunta prosperidad, lo que no entendían es que es una prosperidad robada a un 

pueblo que desespera por la  llegada de la justicia, el Pueblo Saharaui. 

 

Reuniones con Activistas Saharauis Defensores de De rechos Humanos  

Durante nuestra estancia en  El Aaiún  mantuvimos diferentes reuniones con 

activistas y defensores de los Derechos Humanos Saharauis. Entre ellas las 

asociaciones que trabajan por la defensa de los Derechos Humanos, por la 

recuperación de activistas victimas de desapariciones forzosas, así como los 

líderes de las asociaciones por la liberación de los presos políticos saharauis. 

Para comenzar, entendemos que debemos hacerlo por  los relatos de los expresos 

políticos. Estos nos transmitían las condiciones inhumanas en las que se 

encontraban los presos en sus inmundas celdas, la comida que les proporcionaban 

es de mala calidad, que para poder hacer les proporcionan un hornillo que en 

ocasiones, a modo de castigo, era retenido por la seguridad de la prisión. Están 

constantemente sometidos a torturas y vejaciones  además de compartir celda, de 

pocos metros,  con mas 30 personas. Entre estas personas, en un principio se 

encontraban presos de delitos comunes ahora después de las reivindicaciones han 

conseguido que sean separados los presos políticos saharauis de los delincuentes 

comunes. Se observa paradójicamente  que las sentencias que se les imponen a 

los presos políticos saharauis  son por delitos comunes. 

Antes de la  llegada de los juicios, y en ocasiones durante los mismos, se les 

propinan tremendas torturas, por expresar su opinión  respecto al conflicto que 

sufre en Sahara Occidental desde hace mas de 33 años. 

Otra de las denuncias que realizan las madres de los presos políticos, es la lejanía 

de la prisión. Se da la situación que cuando estos no cesan en sus 



pronunciamientos políticos dentro de prisión son trasladados a cárceles del centro 

de Marruecos y alejados de sus familias, ello les lleva a una peor alimentación de 

los presos así como a un gasto insostenible para las familias es el caso de Eluali  

Amidan , un joven saharaui  de 23 años que ha sido encarcelado en dos  ocasiones 

y en que este momento  está condenado a 5 años de prisión por  poner en peligro 

la seguridad del reino de Marruecos. En este caso, no  sólo ha sido torturado él 

sino también su familia, tanto su hermana como su madre han sido victimas de 

numerosas torturas por no retractarse de los pensamientos políticos de su hijo, 

cosa que en ningún momento harán, demostrando una gran fortaleza.   

Ante estos hechos queda demostrado que una vez 

más se incumplen las normas internacionales por 

parte del gobierno de Marruecos  así se incumple lo 

siguiente  “Nadie será sometido a torturas a penas 

o tratos crueles, inhumanos o degradantes…” 1 

También nos reunimos con dos familiares de los 15 jóvenes desaparecidos 

hace ya  4 años (“el grupo de los 15 desaparecidos”), en este sentido , las madres 

y hermanas de los familiares tienen informaciones de  que sus hijos y hermanos se 

encuentran vivos y en manos marroquíes este extremo es negado por el gobierno , 

pero tampoco les dan una información transparente de donde pueden estar sus 

familiares, nos encontramos pues ante  una desaparición forzosa encubierta por el 

gobierno de Marruecos y el incumplimiento de la legalidad internacional , “Ningún 

Estado cometerá, autorizara ni tolerara las desapar iciones forzosas” 2. 

Además de las violaciones constantes de los derechos humanos,  en otros 

términos, en los Territorios Ocupados también se  realiza la expoliación de los 

recursos naturales que se encuentran en los Territorios Ocupados bajo el mando y 

la observación de Naciones Unidas, así  la misma establece lo siguiente:“las 

actividades de exploración y explotación, de seguir  llevándose a cabo sin 

atender a los intereses y deseos del pueblo del Sáh ara Occidental, 

infringirían los principios jurídicos internacional es aplicables a las 

                                                 
1 Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos , art 7 
2 Declaración de las Naciones Unidas sobre la protección de todas las personas contra las desapariciones 
forzosas, art.2. 



actividades relacionadas con los recursos minerales  en los Territorios no 

autónomos.” 3; por lo  tanto , las explotaciones de los recursos naturales del 

territorio no autónomo efectuadas por la potencia ocupante o por cualquier otro 

tercer estado vulneran la legalidad vigente y de aplicación directa, siendo dichas 

acciones de expolio merecedoras del reproche punitivo de la Comunidad 

Internacional. 

 

Por último, pero no por ello menos importante, nos 

ha sorprendido enormemente el papel que juega la 

MINURSO en los territorios ocupados, un papel 

que brilla por su ausencia dado que ejercen a favor 

de una de las partes del conflicto y la objetividad de 

este órgano internacional brilla por su ausencia, 

por lo tanto no comprendemos  como no se acata el mandato de  Naciones Unidas, 

para el ejercicio de sus tareas en los territorios.  

 

No resulta de recibo que el mandato de la 

MINURSO no contenga la protección de 

comportamientos que infringen los derechos 

humanos de la población civil en los Territorios 

Ocupados del Sahara Occidental. 

 

En conclusión, el Gobierno marroquí se esfuerza en transmitir que  El Aaiún 

o cualquier wilaya es territorio marroquí , y que no existe ningún conflicto en los 

mismos , así  como  de esconder la violación de los derechos de los Saharauis en 

los territorios con la connivencia de la MINURSO , por lo tanto , entendemos que 

debe  exigírsele un pronunciamiento contundente a Naciones Unidas sobre  la 

situación de la misma en los Territorios Ocupados del Sahara Occidental y que se 

adopten medidas efectivas e inmediatas en el asunto para velar  por la seguridad y 

libertad de los y las saharauis en los Territorios Ocupados. 

 

*****************************  

                                                 
3 Carta de fecha 29 de enero de 2002 dirigida al Presidente del Consejo de Seguridad por el Secretario 
General Adjunto de Asuntos Jurídicos, Asesor Jurídico (Hans Corell) 


